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RESOLUCION No.87-2-1-1-' 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No.ADM-86-394 
del 31 de diciembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUE el 29 de abril de A a otorgado ante el No- 
tario Undécimoy del cantón Guayaquil, doctor Hugo Amir Guerre 
ro Gallardo, Ya escritura pública de constitución simultánea 
de “CRISTALCORE CIVIL 5.A.*; / 

QUE el doctor Jorge Pino Vernaza,/ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico hediante Oficio No.SC- 
DJ-CA-57-0914vdel 26 de mavo de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuatión del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos le- 
gales respectivos; ./ 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, / 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar, la constitución simultá- 
nea de "CRISTALCORP CIVIL S.A." con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil,./con un capital social de DOS MILLONES DE SU- 
CRES, vrepresentado por dos mil acciones de un mil sucres 
cada una, J4de conformidad cor los términos constantes en la 
referida escritura pública.' 

ARTICULO SEGUNDO..- Disponer que el Notario Undécimo 
del cantón Guayaquil, /tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. / 

  

   

  

cantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referid 
critura pública junto con la presente Resolución yy, 
cumpla* con Lap demás prescripciones contenidas en la 
Registro. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el 12 petosida/el 
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ARTICULO CUARTOC.- Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Suayaquil. .Un ejen 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente ./ 

CONUJIQUESE.- Dada y firmaga Superintendencia 
de Compañfas, en Cuayaquil, AP de 

    Aja Trujillo 
OMPAÑTAS 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presen 

sente resolución de fojas 21.467 a 21.470, Número 4.845 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 7436 del 

Repertorio.” Guayaquil, once de junio de mil novecjent 

ochenta i siete.- El Registrador pAMercantil.- , 

   


